
  

CONSTANCIA: Cartago V., 23 de octubre de 2020 A Despacho de la señora 

Juez informando que se ha solicitado el emplazamiento del demandado 

RUBEN DARIO SANCHEZ VARGAS.  Sírvase proveer. 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Referencia:  Ejecutivo Singular 

Radicación:  2019-00326-00 
Demandante: Corporación Actuar Famiempresas 

Demandados: Ruben Darío Sánchez Vargas 
   Yair García Rosales 

Auto:   2333 
 

Del estudio de la actuación surtida se observa que a través de auto No.729 

del 28 de febrero de 2020, el Juzgado accedió a la solicitud de la parte actora 
encaminada a que se emplace al demandado RUBEN DARIO SANCHEZ 

VARGAS, por lo que deberá estarse la memorialista a lo resuelto en dicha 
providencia. 

 
No obstante, teniendo en cuenta que con la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, el emplazamiento debe realizarse únicamente a través del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, se dispondrá incluir al 

demandado en dicho registro. Procedace de conformidad, por secretaría. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
MAGDA     DEL PILAR HURTADO    GOMEZ  

JUEZ  
JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL 

CAUCA 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
SECRETARÍA 

 
Cartago (V), 26 DE OCTUBRE DE 2020. Se notifica 
por anotación en ESTADO de la misma fecha. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 
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